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 Visto el escrito presentado por el apoderado de la parte actora, será del caso 
REQUERIRLO, para que aclare la razón por la cual afirma que no el extremo demandado no 
ha dado cumplimiento al acuerdo conciliatorio al que se llegó el pasado 25 de noviembre de 
2019, según el cual la demandada pagaría al demandante la suma de $105´000.000,oo. 
Téngase en cuenta que la parte pasiva acreditó la constitución de dos consignaciones a favor 
de la sociedad FABULAE S.A.S. la primera por valor de $35´000.000,oo y la segunda por 
$925.000,oo. 
 
 Ahora bien, conforme lo manifestado por la pasiva en escrito militante en la página 75, 
para completar el monto acordado, es decir la suma de $69´075.000,oo, se deberá hacer 
entrega a la parte actora el valor de los títulos judiciales constituidos en el presente asunto y 
que corresponden al saldo aquí referido (véase reporte de títulos pág.80). 
 
 En consecuencia, se ORDENA que por secretaria se realice la entrega de depósitos 
judiciales por la suma de $69´075.000,oo a favor del extremo demandante. 
 
 Por lo demás, en cuanto al levamiento de las medidas cautelares, se deberá estar a lo 
dispuesto en auto de esta misma fecha obrante en el cuaderno 2. 
 
 NOTIFÍQUESE,  

 
DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez  
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